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1. OBJETIVO: 
 

Definir y divulgar el procedimiento para la afiliación de la población Pobre no asegurada 
PPNA 

 
2. ALCANCE: 

 
Desde la conformación de la población PPNA hasta la afiliación de dicha población 

 
3. BASE LEGAL: 

 

LEYES DECRETOS ACUERDOS RESOLUCION
ES  2353 de 2015  1268 de 2017 

 780 de 2016   

 

4. TERMINOLOGIAYDEFINICIONES: 
 

PPNA: la población pobre no asegurada (PPNA), corresponde a la población clasificada en 
los niveles 1 y 2 del SISBEN y las poblaciones especiales registradas en los listados 
censales, que no se encuentran afiliadas a los regímenes contributivo, subsidiado y 
regímenes especiales y de excepción. 

 

LIBRE ELECCIÓN: El Acuerdo 415 de 2009 introdujo el concepto de la obligación de 
informar a los potenciales beneficiarios de la libre escogencia de EPS-S y prohibió 
explícitamente la asignación forzosa. 

 

EPS-S: Empresa Promotora de Salud del Régimen Subsidiado las cuales garantizará la 
prestación de los servicios contenidos en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen 
Subsidiado (POS-S) 

 
 

5. CONDICIONESGENERALES 
 

Requisitos:tenerSISBENdeIbaguéconunpuntajenomayora54.86enlazonaurbanaynomayor51.57p
aralazonarural,noestarafiliadoaningunaEPS(Contributiva, s u b s i d i a d a , RégimenEspecial). 
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6. DESCRIPCIÓNDEACTIVIDADES 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE PUNTODECONTROL REGISTRO FLUJOGRAMA 

Conformar población 
PPNA a partir del 
cruce de información 
realizado por el 
sistema de 
información de 
Amisalud entre las 
bases de datos de 
Maestros de 
afiliados, SISBEN y 
listados censales y 
XML al corte 
indicado. 

Administrador 
de la base de 
datos 

Población cargada al 
modulo de PPNA del 
sistema de 
información 
Amisalud 

Relación de 
población 
PPNA del 
sistema de 
información 
Amisalud 

 

Establecer contacto 
telefónico, con la 
población PPNA 
caracterizada, con 
la finalidad de 
confirmar datos de 
ubicación y 
confirmación de 
derechos. 

Funcionario 
Responsable 
PPNA 

Registro de 
observaciones en 
sistema de 
información 
Amisalud. 

Registro de 
observaciones 
en sistema de 
información 
Amisalud. 

Generar oficios 
informando que 
cumpliendo los 
requisitos se puede 
afiliar a una entidad 
de salud. 

Funcionario 
Responsable 
PPNA 

 Oficios 
radicado 

Publicar por edicto y 
página 
www.ibague.gov.co, 
la relación de 
población PPNA 
que no tiene 
ubicación.  

 

Funcionario 
Responsable 
PPNA 

 Oficios 
radicados, 
fijación de 
edicto y 
desfijacion de 
edicto 

 

Inicio 

Conformar base de 
datos de PPNA 

Establecer contacto 
telefónico, con la 
población PPNA 

Publicar por edicto y 
páginawww.ibague.gov

.co 

Validar base de datos 

Fin del 
proceso 

Base de datos 
PPNA 

Validación 
afiliación 

No Si 

Generar oficios 
Notificación 

http://www.ibague.gov.co/
http://www.ibague.gov.co/
http://www.ibague.gov.co/
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Validar afiliación de la 
población PPNA 
contra base de datos, 
este proceso es 
automático y 
periódico. 

Sistema de 
información 
Amisalud 

 Relación de 
población 
PPNA no 
afiliada 

 

Entregar por 
resolución a aquellos 
usuarios notificados o 
publicados por edicto 
y que  no han 
realizado el proceso 
de afiliación a la 
entidad de salud. 

Funcionario 
Responsable 

PPNA 

Informe de 
cruce de 
información 

Informe de 
cruce de 
información 

 

7. CONTROLDE CAMBIOS 

 
 

VERSION 
 

VIGENTEDESDE 
 

OBSERVACION 

01 08/10/2018 PRIMERA VERSION SIGAMI  

 
 

Revisó 
 

Aprobó 

Jaime AriasCampos/Eliana del 

PilarQuesadaIriarteContratista/ 

DirectoraAseguramiento 

Gelver Dimas GómezGómez 
Secretario de Despacho 

 

Entregar Resolución 
Afiliación oficiosa a 
entidades de salud 

Fin 


